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20 de julio de 2009 resolución, cuya parte
dispositiva es la siguiente:
Parte dispositiva:

Se acuerda el embargo sobre los créditos
que contra las empresas “Híper Reformas Ma-
drileñas, Sociedad Limitada”, “Hoy Rehace-
mos Madrid, Sociedad Limitada”, “No Com-
ment in Spain, Sociedad Limitada”,
“Grandeur Negoce, Sociedad Limitada”, “Ad-
ministración de Fincas Ordad y Asociados,
Sociedad Limitada”, “Once Minuto, Sociedad
Limitada”, “Lato Senso, Sociedad Limitada”,
y “Cuota y Tipos, Sociedad Limitada”, osten-
ta la empresa demandada “Imagen y Reflejo,
Sociedad Limitada”, por relaciones comercia-
les mantenidas con la ejecutada en lo que sea
suficiente a cubrir las cantidades por las cuales
se ha despachado ejecución. A tal fin, líbrese
el correspondiente oficio a la referida empresa
al objeto de requerirle, bajo su personal res-
ponsabilidad, para que en el plazo máximo de
cinco días proceda a dar cumplimiento de lo
acordado, transfiriendo a la “Cuenta de con-
signaciones y depósitos” en este Juzgado las
cantidades adeudadas.

Y, asimismo, adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciere a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que el efectuado en
cumplimiento del presente requerimiento le
libera de toda responsabilidad frente a la
acreedora.

b) De las responsabilidades penales en
que pueden incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia de un embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imagen y Reflejo, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.427/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 55 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Manuel Kleber Muñoz Bera y don Aurelio
Kleber Acosta Narváez, contra don Daciu
Vali Catalín, sobre despido, se ha dictado
sentencia, cuyo fallo es el siguiente:

Fallo
Desestimo la demanda de los dos actores

don Manuel Kleber Muñoz Bera y don Au-
relio Kleber Acosta.

En consecuencia absuelvo al demandado,
don Daciu Vali Catalín, de lo pretendido en
la demanda.

Asimismo absuelvo al Fondo de Garantía
Salarial de la responsabilidad subsidiaria de
los efectos del despido.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Justicia
de Madrid que se anunciará dentro de los
cinco días siguientes a su notificación, bas-
tando para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o representante en el momen-
to de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o por
escrito ante este Juzgado en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de haber
ingresado 150,25 euros en la “Cuenta de de-
pósitos y consignaciones” de este Juzgado
con el número 2510, con la indicación del
número 55/09 de procedimiento, en la su-
cursal de “Banesto”, de la calle Orense, nú-
mero 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por escri-
to o comparecencia al letrado que dirija el re-
curso, y si no se hiciera se designará de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a don Daciu Vali Catalín, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.344/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 12 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.201 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Raúl Martínez Domínguez, contra la
empresa “Distribuciones San Clemente
2005, Sociedad Limitada”, sobre ordinario,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva
dice lo siguiente:

Acuerdo: Anular las actuaciones desde el
auto de admisión a trámite de la demanda, se

acuerda señalar nuevamente el juicio para el
día 29 de septiembre de 2009, a las diez y
quince horas, debiendo ser citadas las partes
nuevamente. En consecuencia, se deja sin
efecto el auto de desistimiento de fecha 2 de
junio de 2009.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Distribuciones San Clemen-
te 2005, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 20 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.343/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 119 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Pérez Grueso Pérez Grueso,
contra la empresa “Extracoín Ventilación y
Proyectos, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto de eje-
cución de fecha 17 de julio de 2009:

Auto
En Madrid, a 17 de julio de 2009.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.739,16 euros, más
la cantidad de 164,34 euros en concepto de
intereses y 273,91 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
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tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extracoín Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.312/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 118 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Santiago Pérez Grueso Pérez Grueso,
contra la empresa “Extracoin Ventilación y
Proyectos, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto de eje-
cución de fecha 17 de julio de 2009:

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-
ción por un principal de 2.021,01 euros, más
la cantidad de 121,26 euros en concepto de
intereses y 202,10 euros en concepto de cos-
tas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en quin-
ce días puedan designar la existencia de
nuevos bienes susceptibles de traba, advir-
tiéndoles que de no ser así se procederá a
dictar auto de insolvencia provisional en la
presente ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—La magistrada-juez de lo social,
Francisca Arce Gómez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Extracoin Ventilación y Pro-
yectos, Sociedad Limitada”, en ignorado pa-
radero, expido la presente para su inserción
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Madrid, a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.362/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Gema García Juan contra la empresa “Fi-
rewallteam Woldwide Services, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se han dictado
auto de ejecución y propuesta de providen-
cia de fechas 20 de abril de 2009 y 1 de ju-
lio de 2009, respectivamente, cuyas partes
dispositivas son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 20 de abril de 2009.

Parte dispositiva:

a) Despachar la ejecución solicitada por
doña Gema García Juan, contra “Firewall-
team Woldwide Services, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 11.662,15 euros de
principal, más 2.332,43 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y desco-
nociéndose bienes concretos, procédase a la
averiguación de los mismos a través del
Punto Neutro Judicial.

c) En caso positivo se acuerda el em-
bargo de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la ejecuta-
da, hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, cuenta corriente número 2512, cla-
ve 64, sito en la calle Orense, número 19,
28020 Madrid.

d) Practicadas las averiguaciones acor-
dadas en el apartado c), no encontrando bien
alguno de la demandada y quedando pen-
diente de satisfacer en la presente ejecutoria
la suma de 11.662,15 euros de principal,
más 2.332,43 euros calculados provisional-
mente para intereses y costas, sin que las ac-
tuaciones e indagaciones practicadas hayan
resultado positivas en orden a la traba de
bienes de la ejecutada, procédase a dictar in-
solvencia y antes de ello, conforme lo pre-
visto en el artículo 274.1 Ley de Proce-
dimiento Laboral, dese audiencia a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial para
que en termino de diez días insten lo que a
su derecho convenga en orden a la continua-
ción de la ejecutoria, designando en tal caso
bienes concretos de la deudora sobre los que
despachar ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecutada
en el plazo de diez días por defectos procesa-
les o por motivos de fondo (artículo 551 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil, en relación con
los artículos 56 y 559 del mismo texto legal),
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María Ángeles Charriel Arde-
bol.—En Madrid, a 1 de julio de 2009.

Quedando pendiente de satisfacer en la
presente ejecutoria la suma de 11.662,15
euros de principal y 2.332,43 euros de inte-
reses y costas, sin que las actuaciones e in-
dagaciones practicadas hayan resultado po-
sitivas en orden a la traba de bienes de la
ejecutada, procédase a dictar insolvencia y
antes de ello, conforme lo previsto en el ar-
tículo 274.1 Ley de Procedimiento Laboral,
dese audiencia a las partes y al Fondo de Ga-
rantía Salarial para que en término de diez
días insten lo que a su derecho convenga en
orden a la continuación de la ejecutoria, de-
signando en tal caso bienes concretos de la
deudora sobre las que despachar ejecución.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—La se-
cretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Firewallteam Woldwide Servi-
ces, Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid a 17 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/25.273/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 133 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Xavier Cassis Trujillo, contra
la empresa “Telemedia Capital, Sociedad
Anónima”, sobre ordinario, se ha dictado la
resolución siguiente:

Parte dispositiva:

Se decreta el embargo de:
89,43 por 100 de las acciones de “Giroex-

press, Sociedad Anónima”.
66,67 por 100 de las acciones de “Radio

Mundial FM, Sociedad Limitada”.
100 por 100 de las acciones de “Almace-

nes Latinos de Europa, Sociedad Limitada”.
100 por 100 de las acciones de “Credia-

mérica, Sociedad Limitada”.
Propiedad de la ejecutada “Telemedia

Capital, Sociedad Anónima”, hasta cubrir la


